
No. 047/2003  ESCRIVÚRA DE 

CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SÉ. 
DENOMINARÁ DIRVAL-S. Alo 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.--------- ASA 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600.- 
dad de Guayaquil, Capital de la Provincia del pp 103 

ga (pa 

    
. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Guayas, Reppiblica del Ecuador, a los veintinueve días del* 

mes de Abril del añó dos mil tres, ante mí Abogado 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a «la 

O celebración de la presghte Escrítura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, por Ana parte, jel 

señor JESÚS GEORGE SÁNCHEZ LINO, quien declara 

ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

    

nacionalidad ecuatoriano, de profesión ejecutivo, ly 
A 

domiciliado en esta ciudad: de Guayaquil; y, por otra 7 

parte, el señor GUILLERMO” ENRIQUE y REYES 

  

QUIMÍ, quien declara ser:'de estado civil soltero, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión 

O ¿sta ciuda " ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

  

capaces para contratat a quienes conozco de lo que doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturalezaiy resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución de Compañía Anónima, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA SEÑOR | —NOTARIO.- En_el. 
iS 

  

 



tayuiro de escrituras públicas que se encuentra a su 

Fargo, sírvase autorizar e incorporar una en la cu:l 

la de Constitución de compañía Anónima, :a    declaraciones: CLÁUSULA PRIMER: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración «e 
A 

la presente escritura pública, por sus propios y personal:s 
A A q 

  

derechos, las siguientes personas de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad 

de Guayaquil, señores: JESÚS GEGRGE ' “SÁNCUEZ 

LINO, casado, Ejecutivo; y GUILLERMO ENRIQUE 

  

“REYES QUIMI, soltero, Ejectitivo; quienes manifiestan 
e A 

  

a 

su voluntad. de constituir una Compañía. Anórin:a. 
a e + 

SEGUNDAS La Compañía que por este acto se constitu ye 

  

estará regida por la liey de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que a continuación 

se expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
A q A e 

DIRVAL S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de 
a 

  

la compañía será DIRVAL S.A. ARTIC 0/ 
e. 

  

SEGUNDO.- EV domicilio Principal de la compañía será 
o N AX AA e 

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo. o 
  

  

E 

  

—. -.. 

establecer sucursales en cualquier parte del país y del 

extranjero. ARTICULO. TERCERO: OBJETO.- Él 
mn na A A — a A > 2 

objéto social de la compañía será dedicarse a las 
A "o. : Tr —” 

siguientes actividades: A) A la representación de c:sas/ 
. > _. Ar . . 

comerciales y compañías nacionales e internacionxles 

como z la 
/ ys : 

dedicadasZa la actividad de aviación, así 

importación y exportación de repuestos, partes y equivos, /



  

(CL mk) 

IUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

agricola, propaganda aérea, aracaidismo,       
seguridad a través de terceros, servicios aer 

(servicios de rapfpa, recepción de aeronaves, 

post-flight, planes de vuelo, Ai aéreo, transporte abreo 

de personas importes (V.LP.) y operación Ca aviapión 

corporativa, asesoramiento técnico aeronáutico; A la 
Doo, 

Venta de pasajes aéreos, trámites arancelarios y servicios 

de desaduanización; A la papelería de aviación libros, 

revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias y 

de enseñanza técnica e instructiva de aviación. B) A la 

construcción en general sean de calles, carreteras, 

autopistas, aceras, bordillos, cafializaciones de sistemas 

eléctricos/ aguas lluvias y servidas, puentes, ayenidas, 
I 

viviendas sean estas ¡vecinales o unifamiliares y de 

toda clase de edificio,¡resideéncias, condominios, centros 

comerciales, galpones, aeropuertos, e ¡instalaciones y 
, . | .. . . . 

agrícolas, industriales y Comerciales, inclusive 
r 

. ] . 1 cos ; 
podrá construir bajo el Régimen de profíedad 

t : 

. . m ú Eo , j Lo. 
Horizontal, diseño gráfico," arquitectónico, a la 

electrificación, compra, venta, : arriendo de 
o ' 

maquinarias pesadás , para La; construcción y a 2 
+ 4 : 

ctividad minera, explotación; de tecúrsos naturales. 

A la administración de; olínicas, hospitales, laboratorios, 
Y 

farmacias, prestación de servicios profesionales de la 

rama. D) Servicio de recepción. y entrega de documentos, 

paquetes, del Ecuador, ¿ualquier sitio del exter LOr Y y 

viceversa, así como en el interior del Ecuador: E) Exportar, 

“
2
0



importar, compra, venta, distribución” Administracón y 
A a 2 . + 

Sctarización de productos del mar, tales como larvas de 
A ,       

    

  

. y gn arón, pesca blanca, pesca fresca, mutuscos, 

stino, y: otras especies bioacuáticas ent.e las 

luyen' la de cautiferio. A' la implantación de 

“bs de larvas, su adininistración, producción y 

comercialidación F) Ropa, calzado y prendas de vestir 
. , ' 

nuevas O usadas, tejidos, hilados, sean de tela, plástico y 

sus derivados G) A' la importación, exportación, cor:pra, 

venta, distribución, fabricación, consigrar ión, 

representación, alquiler y comercialización de los 

siguientes: UNO.- De equipos médicos, medicamentos de 

uso humano y animal, reactivos de  labofato ios, 

biomateriales odontológicos. DOS.- De teléfonos, r-des 

telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, equipos de 

computación, comunicación, telecomunicación y todc lo 

referente al internet; sus partes y repuestos. TRIES.- De 

productos agroquímicos farmacéuticos de toda <lise, 

derivados de hidrocarburos, equipos de prosperc-ón,/ 

exploración y explotación de recursos naturales. 

CUARTO.- De toda clase de equipos para adecuar e inst lar 

en Puertos, distribución de remolcadores, naves y 

aeronaves, además a la actividad de prestación de servic 108 

portuarios, tales como: Abastecimiento de víveres, 

alimentos, hielo, servicio de grúa y remolque, combus'it!es 

entre ellos diesel, kérex, gasolina, gas. CINCO.- De tuda 

clase de insumos, materiales y suministros para la industria / 

metalmecánica, manufacturera - plástica, * camarenora



  

     

    

ganadera, avícola y agrícola. SIEIS.-_-De AO, y 

TE” equipos para la pesca y la construcción de barcos; $; ETE.- ( 

De toda clase de-productos agropecuarios, mantictu) 

industriales y alimenticios. OCHO.- De maquinaria 

explotación de canteras, de maquinaria so industrial? MAC” 

  

vehículos, motos, bicicletas sus accesoflos y repuestos. 

Niúrario” NUEVE.- De papelería en general, libros, revistas, 

ediciones y publicáSiones de os literarias y de enseñanza 

técnica e instructiva en general. DIEZ.- Materiales 

eléctricos y de ferretería; materiales de construcción; 

bisutería; electrodomésticos; ropa confeccionada; tefidos; 

O licores; artículos deporióos: equipos materiales y 

. accesorios de cinematografía y fotografía; menajes de casa. 

ONCE.- Equipos de seguridad_A4ndustrial, tales como 

extintores, cascos, botas, uniformes, poleas y oda 

herramienta que se utilice en la materia. H) Se dedicará 

también a todo el ramo de la informática; 46 la 

computación; y de la comunicación; y telefonía celular; a la 

distribución, repreSentación, uso, comercialización, y 

cesión de derechos de señal satelitef de internet y/o 

microondas, diseño, publicación, comercialización, 

representación y registros de dominio, sitios y páginas web 

o internet, alquiley/de equipos, desarrollo de sistemas, 

servicios de radiotransmisión de mensajería electrónica. 1) 

Prestación de servicios a lerceros para la insfalación, 

organización y ¡Manejo de empresas, personal 

administrativo, técnico y obreros en general, capacitación 

de personal, dar asesoría y capacitación académica en las



r 
Y 

diversas áreas de la educación, servicios de limpieza y 

recolección de basura, de fumigación, aereo-fumigación. de 

.-cAnstalaciones eléctricas, , sistemas de refrigeración y 

“climatización, provedurfa de alimentos, transportes a “ravés 

de terceros, así como en la industria hidrogárburif ra, 

minera, metalmecánica, textil, plástica, agroquímica, y para 

la maquila. J) A la actividad mercantil como comisicaista, 
o. 

. . . E A => OO +A 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y represer tente 
Dc     A 

de personas naturales y/o jurídicas nacionales o extraije-as. 
  

  

K) A la adquisición enajenación, tenencia, corretaje, 

permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotaciór y 

administración debienes inmuebles-urbanos o rústicos. L) 

o > 

Instalación y administración de agencias de viaje, de 

hoteles, restaurantes” clubes vacacionales. MD)  cdrá 
  

dedicarse a la industria cinematográfica y fotográfica = la 

publicidad en general; y, a 4 promoción, de espectácu:os. 

En general como medio para el cumplimiento de sus f'nes 

podrá celebrar tratos y toda clase actos juríd cos 

permitidos por las leyes delcuador, seay/de naturaleza que 

fueren y que tengan relación con el presente objeto, así 

como Inerenin la constitución de compañías acg:irir 

acciones, participaciones o cuotas en. otras com>aslías 

relacionadas con su objeto. N) Sefvicios privados de 

transporte a ejecutivos, de carácter personal y empreserial 

con vehículos de primera categdría a nivel local y nacional 

a través de terceros. ARTICULO CUARTO.- El plsz: de 
NS 

duración de la compañía es del CINCUENTA /T*OS,?% 

  

contados a partir de la inscripción de esta escritura ear el



  

Registro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El capital Y 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS/ >. : 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 3 
  

  

  

      

  

A AS $000 
el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES¿DE UKoo” 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido”: eno 7 

> ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar $ ¿-Y(y 
UMBERTO MOYA FLORES .. o. o. 7 . 
NOTARIO cada una. Los certificados provisionales serán suscritos ya 

cat. 
sea por el Presidente o por el Gerente. Cada acción liberada 
  

de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la 

  

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

O concerniente a Fondo de ¡Reserva Legal, perdida o 

destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que 

estos Estatutos no expresan se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. LA Compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y. por 

cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determina. 

El Gerente actuará comó liquidador de la Compañía. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas 

O :  eselórgano supremo de la compañía y estará integrada por 

los accionistas de la misma legalmente cofívocados 

reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Genetales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias 

se reunirán por lo menos una veZ al año dentro de Lós tres 

meses posteriores 31a finalización del ejercicio económico 

de la Compañía. Las Juntas Geferales Extraordimárias se



e 

reunirán “en cualquier época del año en que Cu=ren 

convocadas. ARTICULO XOVENO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente o el Presidente mediante 
Y 

aviso que se publicará en uno de los diarios de :miyor 

circulación en el domicilio de la compañía gon ocho ¿tes de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 
a 0 A A indicación de lugar, día, hora y Úbjeto de la J:nta. 

ARTICULO DÉCIMO.- El quórum para las ¿uatas 

Generales será el concurrénte que represente por Ao :12nos 

la mitad del capital pagado en Primera conyogatoria y con 

el número de accionistas presentes” en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse si en la referida 

convocatoria. ARTI£ULO DÉCIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones CAS unta Generales se tomarán por 

mayoría de votos del capital pa ádo concurrente a la 

reunión, los votos.eñ blanco y las abstenciones se sua án a 

la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO..- 

Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

  

Nombrar y remover al Presidente, y Gerente de la cos:p.añía 

de conformidad con la Ley y señalar sus remuneracic:1es; BB) 

Conocer y aprobar anupHíente el Balance General y Estado 

de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Dispor er el 

reparto de utilidades, ortización de Pérdidas y Fondo de 

Reserva Legal; 1D) pá ver sobre el Aumerno 0 

Disminución del capital, prófroga o disminución dei plazo 

2 e la compañía; E) Resolver sobré la Disolución an:icipada 

de la compañía; F) Autorizar A Representantes iogales 
> 

para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebd'ss; y, 
AT AN _ 

 



a
;
 

  

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3104489 Tipo de Trámite: Constitución - 

Señor: ALVARADO GAVILANES JOSE 

Fecha Reservación: 28/04/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

O EL SIGUIENTE RESULTADO: 

“4. AGROEXPOR S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 50074 AGROEXPORT 

-. 2. PDIRVALS.A. 
- Aprobado 

3.- MERCABIENES S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 110799 MERCABIENES 

4.- € BIENESGAMA S.A. 

" Aprobado 

5.- CONSTRUMUNDI S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 75950 CONSTRUMUNDO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 25/10/2003 

O PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A. ¿Citas > 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

   



2 

e O ARES Bn o E, Va re 

BANCO | DELAUSTRO 
bando de eRoyo 

  

  | CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL | qe ; 

Cértificamos “que hemós recibido la cantidad de USD$ 200.00 
(DOSCIENTOS, . 067. 100 DOLÁRES AMERICANOS) que correspónde e la 
aportación recibida eu depósito para la CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL dé la compañía en for mación que se denontina: 
«DIRVYAL E dr 

Dichio apor te edit espónde á las siguientés personas! 

JESUS GÉORGE SANÉHEZ uno + . * USDÍ 100;00 
GUILLERMO EÑRIQUE REYES dorar. - *, USD$ 100, 90. 

o a E e nr 

veb$ add, 00. 

Éste depósito del ho sef retirado despues. de. los 30 días cotitados desde la 
: fechá de Sinisióti del fresente. ceftificado, dedengerá . el 3.00% de. interés 
amuál, el cual $e lo pagará el. día . del reembolso; conjuntamente dor el 

capital réspootivo.. : 

El valor torrespondiéte ti este: córtificadoy más 108 Ínteréjes di es del ce. 30, o 

- sérán puestos a disposición del Aduitiristriidor- dé la ntieva compañía, “An , 
pronto * se retiba utia comiunicatión: de la Súperlfitendéncia ' de Goinpar las 
én elséntida' de giie se ¿ncuéñtre: ligalménte : cónstittiida - ú domiciblad á y 
previa la- Entrega . al bancb del ¡nombramiénto - del Atininistrado: o 
apodérado' debidámente inscrito. 

si por el contrario no llegará a eferhuarsé la constitución ú domiciliación: de 
la compañia oí desistieran de ese profósito, as pérsonás. que constar: eñ 

" este certificado; tendián derechó ql. résmbolso de estos valorés, previc. la 
devolución. al Banes del originál. de éste tórtificado- y la presentáició: 1 y as 

' etitrega de. la a autorización otorgada para: el 'efectó por el Superintándente : 

    

  

Atetitameñte, 
BANCO DEL AUSTRÓ 8. 

AE O, 
FIRMA AUTORIZADA 

qE__AA AA AT 

  
 



  

. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARILO 

   

  

, 

G) Todas las demás atribucionesGue le confiere la Ley y / 

los presentes estatutos sociales” ARTICULO DÉCIM 

TERCERO.- La administración y representación legal de la >) 

compañía estará a cargo del Presidente, y del Gerente: 

forma indistinta durarán cinco añosien el ejercicio de su 
A 

AAA 

cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas.'+**' 

  

  

    

Las facultades de los administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y 
  

otros de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- La Fiscalización y control de la compañía 

estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General 

de Accionistas, quien tendrá las Fácultades y debereí que le 

concede e impone la Ley de Compañías. TERCERA.- El 

capital de la compañía ha siúo totalmente suscrito y pagado 

de la siguiente manera: JESÚS GEORGE SÁNCHEZ LINO, 
. — ; YODO 

ha suscritq cuatrocientas acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

  

ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

GUILLERMO REYES QUIMI, ha suscrito (cuatrocientas YO» 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco S SO 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

esto es la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Todo conforme consta en el 

certificado de integración del banco que se adjunta. El saldo SSL 

los accionistas se comprometen a pagarlo en veinticuatro MA 
TU APqPPPXQVÚÉXXX 

  

meses a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura 
sz 

en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas



establegíáas en la Ley. El Abogado José Alvarado Gavil: nes 

ques] storizado a realizar las gestiones y a retirar y co rar 

los/fondos correspondientes a la cuenta de integració: de 

-capital, así como convocar a la Primera Junta Genera de 

accionistas. Agregue Usted Señor Notario, las «e nás 

formalidades de estilo para la completa validez de 2ste 

instrumento.- Abogado José Alvarado Gavilanes.- Reg:stro 

número.- Nueve mil ciento treinta y nueve.- Guayeq !il.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se e:eva a 

Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- i zída 

esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los. otorgantes quienes la aprueban en todes sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de ¿cto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

boo 
TORGHÉ SÁNCHEZ LINO 

Ced. U. No. 6143423 

Cert. Vot. 162-1125 

  

   

AC ES QUIM 
¿cea U. No. 091224909-1 
Cert. Vot. 122-1179 

  

AB. H BERTO $$ 
Y 

A a am



   
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL >: 42 

ARCHIVO A MI CARGO,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO _; a el 
“ e, 

TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO “7”. AE, 

Y FIRMO. z 

. HUMBERTO MOYA FLORES ” 
NOTARIO af 

O RAZON: 

CERTIFICO QUE "EN" ESTA EBUÑA“HE GÚMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ÁRT. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 03-G-1J-0003197 
DEL INTENJ RÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE-GUAYAQUIL (E), AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 13 DE MAYO DE 

2003, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DIRVAL S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGÁDA EN ESTA NOTARIA EL 

29 DE ABRIL DE 2.003. 

           GUAYAQUIL, MAYO DEL 2.003



Dra. Norma Plaza 

REGISTRADORA 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIIL 70 

   

    

   1.- En cump, ENEE 

S E ÍdHco de Compañías 9 

     

   

  

    
  

Sl BEÑÓ CELILAN    

  

CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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LEGAL: PATRICIA MURILLO 
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